
FO VEDMII 
SECRETARIO 

IIONORBtE CONCEJO DELJHERANTE 

Corresp. Expte.-D-00247/99. H.Q.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA  8905 

ículo-1°:-Acéptase sin cargo ni condición, las donaciones de materiales especiales 
ofrecidas por el señor Jose Arturo Vazquez D.N.I. 7.737.020, domiciliado en De 
La Peña n° 3764, Lanús Este; Asociación Amigos de la Biblioteca Pública 

z Municipal "Mariano Moreno", Presidente señor Horacio Surace, Tucuman 
1088, Lanús, de las obras detalladas a fojas 2/13 del Expediente S-43607199 
D.E. y D-00247199 H.C.D. 

Artículo-21:-De acuerdo en lo dispuesto en el artículo 1°, incorpóreselas a la Biblioteca 
Pública Municipal "Mariano Moreno", dependiente de la Secretaria de 
Educación y Cultura de esta Municipalidad. 

Artículo-30:-Cúrsense notas de agradecimiento a los donantes, quienes con su generoso 
gesto han enriquecido el acervo cultural de este municipio. 

Artículo-4°:- Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de julio de 1999.- 

ROBERTO J. 4GUELEZ 
\1 	PRESIDENTE 

HONORAI3LE CONCEJO DELJBERNflT 
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